
«(fit 298.-VIKRNESoW DK DICIEMBRE DE 1897^

de LA

ea®723csA »a
^tlodio I,** Las leye» u bug trim, en la Penlptal#, it la» 

o*le«Tos y Canarias, i lot veinte dite de ta propulsión, 
n ta Bilan »© æ Aispasieat otra cota. Si eatíonde nèoha 1#
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Art. j,° ■ Lia layes no tandr in electo retloactivo, ai no 
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'81 Hail decreto da d da Kaarp on ldSS y^^ Bail orden 
^® la Ajfpsto de 1^8^ ditpoñan no at otorgiie par las cor- 
^t 'ciocat provinciàiaa of inanicipalet aingtin dooumenco 
•1 ««critura tin qua Ins ce mata at as presenten lot recibos

'S,oar satisfecho loa let echos de inserción de lo» anun- 
'«s d(, at,h,Bt,4„ «1 la ri«t»ta dt Madrid T "BolMTle Onuia t.

weucia 1^1 Csasejo is ïiaimi
(GaceZa dal 8 tic Dioiemhrej •

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

g®^l¡6 (Q. D. 0.) y Augusta Real 
^^niilia, continúan en esta Corte 

310 novedad en su importa ate sa
lud, '

BBALOROEN
Exorno. Sr.: Según el Real decreto de 

® del actaaf, expedida por el Miniete

»C8CK1PO10N PABTICLLAB

B» OtfibiBÁ ' **^* ^PtFUi on UdanOBA Pwele».

Da met*. , 
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Sait meae».
Un «fio. *
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' Un met* -
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U^A&O*

r-ATAmero eeidto, 98 tínth»»t dt f«n9a.
Se pnbUoa todos lot dise, «aeepto lot Ao mi ng o».

ÇfOTA IMPOBTAÑTÉ.—Inmediatamente que lot Sr ea. Alcaldes 
y • «ecretar’o» reciban' sett ''BOLETIN,. ¿Jepoudrin quo te Üie 

un ejemplar en el sitie de eostumbre, donde permaneoera , 
basta.al recibo lel número siguiente

loé fuooionarios qae e» hallen en aquel 
caso, con es presión de las señas de ens 
habitat;iones; y que 86 les signtúqaa 
qne.la eficaz cooperación qoe presten 
à los trabajos censales con a ti toy e na 
mérito distinguido;, qué se tendrá pre
sence en tiempo oporbano. '

Lo qae de Real orden digo i V. E. 
para sa ctinooimiento y efaetos conai- 
guisa tes. Dice gnarde á V. E. mochos 
abos. Madrid 7 de Diciembre de 1607. 
—í-'roxedes Matee Sagasia.
Sr. Ministro de....

(“Gaceta,, del dla^S.)

*f*o de Fomaato para d»re) debido oum- 
Pitiniento á lo ordenado por le ley de j 
18 de Junio da 1887 sobre estadio de 1 
* Peblaeión, el 31 de Dioiembre pró- | 

*'ú>o se llevara á cebe nn Canso gene- 1 
^"¡ de loe habitante» de España. Lt J 
’^‘^^dicióB egeBaiai é ineludible, por lo ;

o> de haberee da ejecutar el empa- i^ 
’^008miento de la población de heoha 

®** OQ dí^ y hofitA ea tía momeato d*-
‘^t exige pare reeüalBr ia Operación con 

>reeieióa conveniente, nn personal 
® Cierta instmooión y 00meroso, 68- 

Ps-ia’iaente on las capitales do provin- 
°'® <lue, ni aun retribuido, ■ sería fácil 
^^icontrar en muchos casos. Por esta 
^8aÓB, y teniendo en cuanta lo que ee 

*fifioó tanto en 1860 corno en 1677,y
“'1 po.r idénticas razones;
®' W. la RsiNA Regento del Reino, 
oombre do su Aagbato HÍjo '(qua 

*®® guard»); -ae ¿a servido disponer 
í®e«e dioten l'as órdenes opúrtunas pa- ,, .
* qir todos 'lovempuidos de la Pe- * dribuoiÓn, jde fondos p3ra dicho raes, 

“ Risilla ó íÍÉla9'’ádya¿Ktít¿fi,‘€á'hto'’ de la' ' que fa^' aceptada, acórdándoaQ Gq ei 
^J®ioi»tra¿ión oèiffral’oomó áe fa 'pro- '.( ¡acto.'' "

^oial y’’üínú'io}páí;'íAi^ó ¿aétSb*tio''é>-'-J "Sé concedió á Óafmen”T>6'brtíra, para’ 
«2^-'^*' • ^® pés^tés,'' sé pongán'^^’U"Í jsíl4i’15b peí^üCño''^medía factaticid, par's

^Ó8ftSíqin"dfe'’l'(íé'’ ÓülfirtíádÜPtS feWí-*1 ¿Cuando por turno le cori^^espondii.j'^ ■ 
A ^1'®’F'^*í’frt>.fitf,'eu*F«3tfaii?8^eíÍ4'í^ ,S'a“dispueoj.por ser de'necesidaï, j. 
**j^^ttt!é¡^oáíftdlh¿'*1£l^á^áí'¿í *íí(áíé-“| r¿|iarJcioa dé iásJ^áflst'Co.asistÓriaitl 
Otasabie^iÿ g'Q’^ ro8p8¿üó á' ^atk Cdrte’*^ cimmos’

“’“"^sihO'. po^él ^’infsiSriS’^i ' ■Se d'iù-CQnOcimiertiq á la Corpora- 
® ^jg^Ó''oa/gó ''d6 Y, E.“^'íl A'l^éÍií'4'''' ícl3n J¿'Safac’'90^’P'^b'9 'ft sustitución 
^fcithftidehaVgiioiij-jiWo de'l'’Ce'hB’o'^9 ’ deryátu1o,«Pinza ¿e Adalid» poEla de 

**• *pftft/,íft^-¿i=^í^^¿¿go^4¿aí .^^^ -
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PALMA DEL BIO
Num. 3508

Extracto dé los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento’ en el mee de Octu
bre último, y se publican en cumpli
miento del art. 109 de la ley munici
pal vigente.

Sesión supletoria del día 6
’. Presidencia
f de D. José M. Gamero Cívico Benjutnea 

Fdé leida el acta de la anterior y
; .quedó aprobada.,
^ Sa leyeron las órdenes y circulares 
^ irecibidas desde la última sesión.
, Preseotadas las cuentas de la Admi- 

■ .nietraoión municipal de Consumos del 
¡ mes de Septiembre próximo pasado,
> .recayó aprobación sobre ellas.
b iPor la presidencia se propuso la dis-

a
^âaa^ Consisto riales,, 

cámums .vecinales, puentes y pañerías. 
’*^ê diû^coDocnnieofiÎ'V^a Corpora-'^

de

Lsc Leytt, Órdenes y anunciot que se manden publici r 
i en lot Sífifti^et Oficiiüe» se han de remitir al Heis politico 
respectivo, por cuy9 oandacto se.pae^ián a lot editore» de 
los mencionados periódicos.

(0» deas»G de 9 dt ASríIy dc íl y 93-dq Octubre de 3664). 
. Lot saAons 9eojttitano» ouidarin bajo en. mat «tralla 
reapenskbilidadj.d? conservar los dómeroí de este Uoiefia, 

i coleccionados piírà su enenadernación, que deberi veriá, 
j,cortea! final década .adío.' ■ ' 3

Abvaa^wwcix.* Conforme con la condición 4. 'Tel plte- 
• go que liai servida de bue para Wisitibitta. no s e Insertari 

nine,tin anuncio que tea A inetanoin ¿depute sA qne alW" 
■ nen 103 interssade8 el importe de an ptibUcaoión, i ritr n 

de 28 céntimos por tinea o parte de ella, j'la.venta de Bd- 
moros suelto» 4 88 oéatimoa. i . 1

A la solicilud de Joaquín Chacón 
Rincón, pidiendo socorro para irso à 
curar su dolencia, se le cuacedió cua
tro pesetas.

Se concedió nn dole de los de doña 
Ana de Santiago, Ó Beléri Cano Parra,- 
paru cuando por turno le corresponda.

Sesión del día 13

Presid'encia
de D. José M. Gamero Cívico Benjumea

Se leyeron Ias órdenes y circulares 
recibidas desde Ia anterior sesión.

Fué aprobada la cuenta presentada 
por el Agente ep la capital don Fran
cisco Cuesta Martínez. .

Por muerte del alcaide do este depÓ- : 
sito municipal, fué nombrado interina
mente José Garcia Jilnco. i

A Concepción Lopera Guzmán le ; 
fué concedido un dote de tos de doña j 
Ana de Santiago, para cuando por í 
torno le corresponda^ y otro de Ia mis- | 
m# Obra pía á Natividad Marín Rojas, k

Sesión del día 20 ., |

Preeidencia' -
de D. José M. Gamero Cívico Benjumea í

Fué leida y aprobada el acta de ja ] 
anterior. i

Se leyeron las órdenes y circulares J 
recibidas desde la última sesión. j

Sesión de! día 27 
Presidencia 

de don PeTro Garcia Pérez 
Fué aprobada çl acta de la anterior 

y quedó aprobada y autyrizada.
So ley ero o las órdenes y circulares 

recibidas desde la ultima sesión. , 
9j’ concedió un dete de la Obra pía 

de doña Ana de Santiago à Patrocinio
Craz. p

El precedente extracto filé aprobado 
por el Ayuntamiento fea sesión de íí 
del actúe!.

Palma del Río 19 de Noviembre de 
1897.—EI Secretario, Ramón Nava
rro.—V." B •: El Alcalde, Pedro García.

MONTEMAYOR
Núm. 3602

Extracto de loe acnerdoa tornados por 
el Ajantamiento de esta vilU, es el 
cs^rto trimestre del año eco nómico 
de 1896 á 97, qUa forica el que sos 

■ oribe, Seoretano'del mismo, para sa 
inserción en ei Boleti < OriclAL de 
ia provinoie, en-'oaixiplimieQto à lo 
qaedispoiiB^ el art. 109 da la .lay or
gánica munieipa! vigente. . 

, mps' pE, ABRIL . '

.Sasióu ordinari» del día 3
Prebidénaia

dól Alcalde Ü. Salvador Carmona,

Se aprobó el extracto de las sasio-
pes da! mes de Septiembre.

Laida y a^ft^ad^ él nata de la Aste-
riór, de aúor3^Jo aigaiente:

Se acordó la enagenación en pública ' Que se reoojaa de la Caja provincial 
subasta de las naranjas del paseo del de primer.a enneiBatiza dé Córdoba, 
Llano. j prév'Ia Jevolnoión''de! reiguaWe qo*

Se acordó que la hueca que ocupa él i facilitó en an dlá.'las iñacripaionea ir,, 
cadáver de Andrés Ruiz Redondo fue- j trAasfarTblea 4« loa bienea dé Propios 
ra gratuita, debido á los' byáoóa sérvi- n da ©ste Ajttii^fitt|Ájw 4,?* obt»» en 
cíos prestados como empleado munici- 7 ao’poapí-, en ataboi^B 4 que dicha éaje- 
pal que ha sido muchos años en esta ? eé in'óY^ls da -tfó'jfoe los reoetgos mani 
población. ' ' ' ' " ' .i oípalw do erite Mrinidipío, yjPGbr» 'eÓf¿-

Sfi DÓnceaió ’una lactadcía al iÁi\ó Ái^\\e\\tíi^^iití^i^^^
Diégoblaya Megías, parp'^euantio Üa-’^íjipriafdtif 'énteñ^írtih; fOmibiéndoté^ Al 
ya vacante, y ótra%r*(ié' Angeles BenJ- 'j-siñor Gobéfadiiot' oiv^il coepit de® ePte 
tez Ros. . " '1 acaérdo' y OfiaitfiA^doofiMealOif^ íéto

, Se dlspqsó fa cóncesión’áq ¿n Sole 3 n^oesaíloá adi^J^, 4ñ^ d 10110%byetof‘' 
dé la^ buena ¿o’moríi dé do^ Ána áojb ^^A^i^ebai'3a diiiiibtloiAii- ‘Be' fOniOi^ 
Santiago,'^à Antonia Marinez Ródrí-l ■t«^iíí*'’/ór el ^Oñ'ór’'A'RAldé* petaj 'eMié^
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B^LKtro b/f¿ÉAií niff nA PÉovikoia dr Oorôora

Que se oom pl i mí siten las disposioio* 
nea da loa B&ieUnea Officiales ds la se
mana.

Sesión del día 10 
Preaidenoia 

de! Alcalde 0. Salrador Carmone.
Dsspa¿9 de haberse leído y eproba- 

do el sota de la anterior» y no habien
do asuntos de que tratar, se leyeron los 
Boletines Oficiales de la semana, y ee 
anordó el oampiimiento de las dispo- 
sioiones que contenían.

Sesión del día 17 

Preeidenoia 
del Alcalde D. Salvador Carmona.
Dada lectura al acta de la anterior, 

faé aprobada y se acordó;
Autorizar al seflor Alcalde Presi

dente para que pase & Córdoba ó liqui
dar con la Ceja de primera enseSauza 
la cuenta de loe recargos mnaioipaléa, 
y aplique el Bobraate, si lo hay, al pa
go de las otras obligaciones que en las 
oficinas provinciales tiene pendientes 
este Manioipio.

Que los gastos de dicho viaje ee sa
tisfagan oon cargo al Glapit alo de im- 
previatos del presupuesto aotual.

Que en la sesión iomadiata se prooe 
da al sorteo entre los Concejales elegi
dos en el sfio de 1896^ en e! colegio del 
Pósito, para deterto-tnar quien sustito- 
jó á D. Frauoisoo lJ*l&n Vargas, hoy 
difunto, que procedía del aflo 1893, 
para que oree oon los de dicho aCo, 
que les corresponde salir en esta reno- 
vaoí^n. ’ ’ ' '

Sesión del dis 24 

pista sesión no pudo eelebrarse por 
falta de número de señores Oonoejales, 
y Bo dí.spUso que ee citaran de nuevo 
para el día 26,,conforme á lo que de
termina el párrafo 2? dal art. 104 de Ia 
ley nannicipal vigente.

Sesión dd día 2& 
Presidencia 

de! Alcalde D. Salvador Carmona.
Celebrada esta sesión en equivalen

cia de la del día 24, que no tuvo ef-ic- 
to por falta «le número de OoDoeisles, 
faé leidaiyíaprobada el sota de la an
terior, ó sea la del die 17) y se toma 
rondos aonardos que signen:

Proceder ai sorteo de los 'austro 
Coneejalee que an el año de 1895 se 
eligieron en el segundo oolegio del 
Pósito, que le sow D. José Moreno Lu- 
que, D. Padro Higuera Carmona, don 
Francisco Didier Sánchez y D. Miguel 
Varona Torree,, para determinar quien 
sostituyó & D. Franoi^oo Galán Vargas, 
elegido en el mismo oolegio en el año 
de 1893 y.fttlleoidp putea del 1895, y 
verifijado dicho sortsp con las solem
nidades de costumbre y según lo de 
terminado en las Reales órdenes de 12 
de Al’fd de 1883 y 6 da Matzo de l,888, 
resaltó designado D. Fran oís co Didier 
Sánohes, que cesará con los elegidos 
en 1893, cabriéndose su vacante como 
ordiuaria en la próxima renovaoión. 

. Que se ranita copia de este acuerdo 
y del correspondiente de la sesión an
terior; el señor .Gobernador civil de la 
provincia, para loe efectos que prooe- 
de^^j haoiéndoss presente,à dicha auto- « 
ridad, que en esta renovación se ha.de,. 

cubrir también la vacante extraordina
ria producida por haber renuaoiado el 
cargo de Concejal D. José Rodríguez 
Córdoba, elegido es 1895,

Sesión extraordinaria del día 28 
Fresid encía 

del Alcalde D. Salvador Carmona.
Esta sesión, previa lectura de la que 

antecede, que faé aprobada, tUVO por 
objeto establecer Ias condiciones para 
el arriendo á la exolosiva del grupo de 
alcoholes,aguardientes y licores y tam
bién de los líquidos, sal y carnes, du
rante el año eoonómioo próximo inme
diato, por no haber tenido efecto por 
falta de lioitadores la segunda subasta 
celebrada para el arriendo á venta li
bro de todas las especies de oonsumo 
en esta villa, yuca vez eatableoidas di- 
obas oondioiones, que lo fueron oon 
eitnota sujeción a! reglamento de SO 
de Agosto de 1896, se dió por termina
da la sesión, acordándose poner testi
monio de la misma en el expediente 
de consumos,

| MESDEMAVO
: Sesión ordinaria del día 1.“ 

Presidencia 
del Alcalde D. Salvador Carmona, 
Después de haberes leído y aproba

do el acta de la anterior,encujosacuer 
dos se ratificó al Ayuntamiento, se to 
marón per el miemo los siguientes: 

.Recurrir ai epflor Gobernador civil 
de la provincia, para que este pueblo 
sea uno de los que se hao de socorrer 
con el donativo de 20.000 pesetas, des
tinado á sata provincia por Real orden 
do 26 de Abrí! último, por ser nno de 
los que más han sufrido con motivo de 
la crisis que se atraviesa, pues no sólo 
es esencial mente agrícola, sino que 
Únicamente ee cultivan" en su término 
municipal les cereales y el olivo, de los 
qne.en doe^sfiqs no se han obtenido 
ooseohas por la sequía.an los primeros 
y por la “mpsea del olivo„ en el'arbo
lado de esta clase, lo que ha oreado una 
eitaactón tan critica en la clase joma 
lera, que constituye la mayoría de esté 
vecindario y paré muchos propieta
rios, que sí no fuera p^r algunos dona
tivos particulares, con los que se dió á 
los braceros una ración de potage y 
pan,, muchos de ellos hubieran aide 
viot*m89 de! hambre.

Que se amillare é nombre de Barto
lomé Carmona Galán, ds estos vecinos, 
una suerte de tierra de seis celemines, 
oon veinte y uno piés de olivo, situa
da en el partido de los Mojadizos, de 
este ruedo y término, que está anotada 
prevantivameate á su nombre en el 
Registro de la Propiedad,y eatisfeohoa 
é Is Hacienda los derechos correspon
dientes.

Aprobar la dístribaoión de fondos 
hecha por el señor Alcalde, para el 
presenta mes.

Que las dos mesas eleotoraiss de es
ta villa, se constituyan para las eleo- 
oiones municipales qua han de verifi- 
oarse el día 9 del actual, en los locales 
siguientes:

Le de la seooión única del distrito 
primero Ayuntamiento, en la sala de 
easion^s de e^tas Oftsas CQusiBtorialeB,. 
y la dele eecbión únioa del distrito se

gundo "FósitOa, en el salón bajo del 
Pósito.

Sesión del día 8 
Presidencia del Alcalde accidental 

Don Juan Galán Jiménez.
Dada lectora el sota de la anterior, 

faé aprobada y se acordó:
Aprobar el expedienta instruido é 

inetancía dal mozo Francisco Jiménez 
Marín, núm. 11, dal reemplazo de 1894 
y 54 del sorteo de este año, para acre
ditar le excepción que le ha sobreveni
do de hijo de viuda pobre á quien 
mantiene, por haber muerto en padre 
Bartolomé Jiménez Jiménez, á quien 
venía alimentando corno impedido pa
ra el trabajo.

Que se oumplimenten las disposioio 
nes contenidas en los Boletines Oficia
les de la semana.

Sisión extraordinaria del día 9 
Presidencia de! Alcalde oeoidentaj

Don Diego Arroyo.
Esta sesión, que versó sobre asuntos 

de quintos, tuvo por objeto conocer y 
fallar sobre la excepción sobrevenida 
al mozo número 11 del reemplazo de 
1894, y 64 del sorteo ds este año Fran
cisco Jiménez Marín, de hijo de viuda 
pobre, á quien manti ene con su trabajo 
personal, y habiendo comparecido di 
cho mozo, presentando un expediente 
del que resultan justificadus todos los 
extremofl de referida excepción, «1 
Ayuntamiento, de acuerdo con el Siu 
dioo, le declaró soldado condicional, 
sin que contra este falto se protestara 
ni r eoiore ara por ninguno de los.inte
resados presentes, lavantándoso la se
sión por no haber ninguno otro ag.anto
do quintas de que ocuparas.

. Sesión .ordinaria del día 15 
Presidencia 

del Alcalde D. Salvador Carmona.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó: “
Quedar éntéradu el Ayuntamiento 

de un efioio de la Tesorería de Hacien
de de esta provincia, reqoiriéndole pa
ra. que satisfaga los descubiertos del 
cuarto trimestre da coneemos del ac
tual ejercicio y que se hmiéra Constar 
como contestación al mismo,'aquela 
cacea del retraso en el pago, se debe á 
lo poco que se recauda d^ los impues
tos que constituyen los iugreaqs del 
preeupuesto municipal por la falta de 
ooseohas y do trabajo para la clase jor
nalera, que constituye la gran mayoría 
de los contribuyentes de esta distrito.

Que el Concejal D. Agustín Moreno, 
vaya á Córdoba como oomisiouado„oon 
los m02,08 de los reemplazos, de 1894. 
96 y 96, que tienep que revisar sus ex- 
uepoiones aqte la Comisión mixta el día 
18 del actual, con,loa expedientes y do- 
ohmentos que tiene pedidos dicha .Co
misión, abonándosele los gastos de via
je y loa sooorros que facilite á los mo
zos, oon cargo al capitulo respectivo da 
este preeapuesto. '

Hacer constar, para los efectos rp- 
glamsntariós correspondiéntes, que'el 
Ayuntamiento ai diedutir y* aprobar el 
présapueeto ordinario de este ejercicio, 
estableció como ingresos or¿/nario* el 
16 por 100 sobre, la* anotas eta terri- 
terial ó industrial, al 1,00 por IQO sobro 

el cupo de oonsumoa y el 60 por 100 
sobre e! recaigo de cédulas personates, 
no establaoiéndoaa arbitrio alguno so
bre el impuesto de los carruajes de lu
jo, porque no existe ningún vehloolo 
de esta olase en esta localidad y no se 
he de llevar é cabo dicho impuesto.

Que se cumplimenten las disposicio
nes oficiales que contienen los Boleti^ 
nes de la semaua.

Sesión del día 22 
Preeidenoia 

del Alcalde D. Salvador Carmona.
Deapuea dé haberse leída y aprobado 

el acta de la anterior, se tornaron tos 
acuerdos siguientes:

Que en el año soonómico próximo de 
1897 & 88, ae lleve á cabo el servicio 
del alambrado público de sata viP8 per 
cuenta del Municipio, para evitar las 
quejas qua en el presente ee estás prO' 
duciendo por canna de1 mismo.

Que se saquen á pública aubaeta 108 
despojo» de la carnicería de esta villa 
durante el año de 1897 98, bajo el tipo 
de 480 pesetas, que tienen calculado 
en el presupuesto actual, varificándose 
el remate por pliegos cerrados, según 
el modelo qae se determine y bajo 1®® 
condiciones que el señor Alcalde ten
ga á bien establecer, tomando por ho90 
las que sirvieron para el arriendo eu ol 
presente «flc.

Prestar cumplimiento à las diepo®^* 
oiones qneoontieoen loe RoleHnes de la 
semana.

Sesión del día 29
Presidencás ■ 

del Alcalde D. Salvador Carmons.
Dada lectura el seta de la anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Quedar enterado de una circular del 

señor Gobernador de la provincia. 8®* 
bre el pego del contingente, y hacer 
constar que no es posible á este Ayo”' 
tamiento satisfacer el onarto trimestre 
de este ejercicio, que ee 1,0 único qO® 
adeuda é la Diputación, por la fait* *** 
ingresos que hay en al Municipio, de
bida á. la situAoión tan apurada qo® 
atraviesa este pueblo, porque hace do® 
años no se obtiene cosecha alguna) oi 
de ocrea es ni de aceite, únicos cultio®® 
que existen en su término munioip® ’ 

Gomplimeutar las disposiciones o ' 
oiales contenidas en los Boletines do 
semana.

MES DE JDNI0
Sesión extraordinaria del día o 

Presidencia 
del Alcalde D. Salvador .Carmon®*
Lei da y aprobada el aota de Îa ^'''^^^ 

rior, el Ayuntamiento, en unido de ft 
mayoría del gremio da líquido») proo8 
dió á formalizar el encabeze®^®®^*^ 
obligatorio de dicho grupo, coo^®^®® 
á lo que determinan loe artículo® ^^\^ 
siguientes del reglamento del ramo 
30 de Agosto de 1896 y fijad*® P®^ * 
mismo dichas condiciones y nombra 
por el gremio la comisión de au seno 
que ha de entenderse oon el Ayunta 
miento, acordó aquel la maneja de “^ 
oer efectivo el importe de dicho gr®^ 
po, qáe fpé por reparto, y 1« ®®® ’^ 
oiones ó bases á que había de sojet*'^^^ 
el mismo, que fueron aprobadas eh^^^ 
acto por el Ayautamiento, pof
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10 DE DICIEMBRE UÉ lSfl?. 8

o^fofttitefl-tííitf lo pr^vatii5ó,otí eVartíb 
sujo 24 dal rfe^l’4iíi'<ntcí' de'.■consumo^ 
^® ^?e qaeáa 'bacíjp ^érítq^“41í dow 
fúr canoiuada la sesión,,,

Sesión ordinaria del día 5 
Preaid’eAOíia 

del Alcalde D. Salvador Carmona. 
I^aepoéad^'Eaberae laido y aprobar 

^o.al' aola d^,B,' buterior, aa tomaron; 
lóa aooerdosiai^aioatiea:

Aprobár ' ha; díatribación de’ fsudo#’ 
liaoJia por e!' aeftar Alnslde p6ra el pre-' 
’®iiitô mes; y que sa oucnplimentsran 
’w dispoeieioneti ofîoialee de los Boleti 
’*W de U aeinana,

Soaión debdia 12 >
Prasidenoia 

del Aloaldo D. Salvador-Carmona, 
Üadû lactara ai acta de ta anterior, 

f^é aprobada y aa. acordó:
Kombtar agents ejecativo de esta 

‘^Dnicipio para el cobro de loa daeoa- 
^'Bïtoa de ooQAomo, líquidos, propios 
Î demèg que tenga à su favor el m’S* 
i®^ por todo# ooooept08, ai de la zOtia 
'*® la Rambla D. M’guel Herrera, con 
parantia personal y d«má& obtigaoiO- 
®^9 quô oeustdn dp dicha acta,, qhe aa 
P*'Q6ha de su conform'>,ad faé aotorí. 

por mismo.
Nombrar á Salvador Zafra Jiménez, 

l'’‘^a que desda el día da tu alian a au
xilie en la o,.tranza del arbitrio de pe- 
®*® y medidas al guarda Juan Diaz Jn- 
^®*lo, basca fin de mes, .por haber más 
'®’úvitalento en la venta da granos con 
*®ot!vo de la recolección, el cual dis- 
‘'®t*rá el baber diario de nna peaeta, 

•^8^croduoto de dicho arbitrio.
Wue se amillare á nombre del Con- 

D. Juan Qatán Jiménez, on oli- 
^^’^ 80 la Juncada, de este término, de 
^'^dia araazaJa, adquirido de José 
’dorado Capilla, por estar anolajo pre- 
^^^tivamente en el Sagistro de la Pro- 
J”edad y haber pagado los derechos é 

Haoienda,
, Nombrar oomisionado A D. Ambro- 

moreno Luque, para que acompañe 
*' de la, comisión muta de reolotamien- 
® de Córdoba, »1 mozo número 16 dal 

^eettpUzo de 1896, Cérlos Espósito 
Adeles, 05^0 padre tiene que ser re 

“^nocido ante la mistua, nbon&adosels 
® §a9tog de Viags v los socórróe de 

8 mozo, con cargo al capítulo l,” 
®¡ fttt. 6.“ del Preaopnesto. actual; y 
Que se prestara onmplîmiento A las 

*^pO3ioioaes oficiales.de los Boletines 
® ¡8 Semana.

Sesión extraordinaria del día 16 
Presidencia

®®l Alcalde D. Salvador Oarmona. 
Lefia y aprobada el acta de la ante- 

’’®f. Be acordó:
lj*^^°^*^ ^® resolúción adoptada en 

^6 Junio, á virtnd de no oficio del 
®*Úor Adminiatrador de Hacienda, de 
^®e 80 amillare por an verdadera cibi- 

®1« finca rústica llamada “Lara,, que 
'^ó* disfrotaado- exención temporal, 
®F haberse destinado á nueva planta-, 

n de olivos, disponiendo qne se pon- 
^^ por adioióa en el apéndice al s<ni- 

aramiento, con su verdadero liquido 
^““ponible.

Seeión ordinaria det día 19 
Presidencia 

al Alcalde D. Salvador Carmona.
^apoés de haherse leída el acta de 

la anterior, se ratificó el Ayu o «amianto 
en en aonsrdlq y aprobándola, adoptó 
los signíentee:

Asistir en CorpbracíiÚn, como de coa- 
tnmbreV é la fiesta religiosa que el día 
22 del preaentp, se celebraré en esta vi 
Ila on honor dal ínclito mártir nuestro 
Patrono San Acacio, y que los gastos 
que ea oceBioneh se libren al Concejal 
Diputado de fiestas, con cargo a) oapí- 
tnlócorriente delPraaupu^ato apt pal; y 

Oamplimaqtar las disposiciones ofi
ciales contenidas en, loe Boletines da la 
semana.

Sesión del día 26 
Presidencia 

del Alcalde D. Salvador Car^pona.
Dada lectora al sota de la anterior, 

fuéaprobada y se acordó;
Que se abonen las nóminas de las 

nodrizas externas de asta villa, Ana 
Kodrígnez y Mería Dolores Torres, re* 
mitídas por la Exorna. Comisión pro-’ 
vinoial de Córdoba, importantes 143 
pesetas y 75 céntimos, para que dicha 
suma se compense é este Municipio, en 
el pago del contingente del afio actual. 

Nombrar recau Jador del arbitrio de 
pesas y medidas desde el din primero 
de Julio, por si no so adjudica el ser
vicio el día tres, señalado pare la se- 
gunda subasta, A Juan Lucena Moreno, 
con el haber de una peseta diaria, pa
gada con el producto de referido arbi
trio.

Crear una plaza de encargado del 
alambrado públijo de esta viHa, desde 
el día primero de Julio en que correré 

| A cargo del Ayuntamiento dicho ser- 
Î vicio, según acuerdo de 22 de Mayo 

próximo pasado, con el haber anual de 
i quinientas cuarenta y siete pesetee oin- 
{ cuenta céntimos y la obligación de 
• prestar el servicio de vigilancia que se 

le ordene por el señor Alcalde, quien 
eu uso de las atribaoiones que le con
ceda ej artíodlQ 74 de I» ley municipal, 
nombrara la pareona que ha de dasem- 
peñárla.

Aprobar el nombramiénto qué en el 
acto hizo «1 señor Alcalde para el des 
empeño da la plaza ahteríor A favor de 
Aiitouio Moral SAachaz.

Se cumplimenten hfl disposioiones 
oficiales da los Boletines de la semana. 

Montemayor diez y siete de Noviem
bre de mil oohQ.c¡entO3 noventa y siete. 
— El Secretario del Ayuntamiento, 
Faroondo Carmena.

El anterior extracte fué. aprobado 
por este Ayuntamiento en la sesión or
dinaria del die veinte y siete del uo- 
tuai, acordéndose su iueeroión en et 
BoLKTi» Oficial de la provincia, como 
esté prevenido.

Montemayor treinta de Noviembre 
da mil ochocientos novante y siete.— 
Fernando Carmona, Secretario, —Visto 

.bueno: El Alcaide A., Juan Higuera,

CORDOBA
NAm. 3627

Ultimada la rectificación del ampa- 
dronamiento domiciliario de esta dis
trito rouDÍcipal y formadas las listas A 
qua se refiere el oit. 19 de la ley or- 
ginio» vigente,ideada hoy, y por tér
mino de quince días; que empezarén A 
ooataree desde la publicación de este

edicto 6n.eI,^9LBTiH (h^A^de la pro- 
vi,n.qia,^^est,afAÇtí9?P’^étaa^al público an 
la Seofétaría-.í^ éste ,■ Aj.jiatamiento, á 
fin de q,ae.puedan .cx^amíiiarías 108 ve- 

/ cines que asi lo deseen y formular las 
1 reolamaciones que sean procedentes.
1 Lo que se auoncia en cumplimiento 

de la mencionada ley para la general 
inteligencia.

1 Górdól» 6 dé Diciembre d e 1897,— 

j Jaimô' Ajlàrtbio.' ' ' .

BENAMEJI
Núm. 3628

Don Podro Leiva Aguilar, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qua próxima la época 

¡en que le Junta pevieial ha de ocupar- 
sa en los trabajos prelimma-es para la 
formaoión del apéndice el amil tara- 
miento de la riqueza inmueble, cultivo 

1 y ganadería de este término mnnici- 
| pal, que ha de .servir de base para el 
{ repartimiento de las contribuciones en 
| el año económico de 1898 A 99, los 
1 propietarios, colonos ó ganaderos que 
¡hayan tenido alguaa alteración en su 

riqueza, presentarAn sus relaoionea jn 
! radas en la Secretaria del Ayunta

miento baste el fila 31 de Diciembre 
1 próximo, acompañadas de los títulos 

que jaatifiquen las traslaciones de do
minio y de haber satisfecho el impoes 
to en el Registro de la Propiedad los 
que deban tener este requisito.

i Benamejí 30 de Noviembre de 1897. 
— Pedro Leiva.

VILLANUEVA DE GORDOBA 
Núm. 3620

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
coustitneionai de esta villa.
Hago saber: que hasta el día 15 de 

Ecero próximo venidero deben pre sen- 
tars e en la Secretaría del Ayantamien 
to las relaciones juradas por las varia
ciones que hayan tenido en la riqueza 
territorial, eu au tripla oonoepto de 
rustica, urbana y pecuaria, por com
pras, herenoisa ó permutas ó variación 
en le ganadería, á fin de que la Jauta 
pericial pueda dar exacto cumplimien
to A lo que dispone el art. 60 del re 
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
formando en tiempo oportuno el apén
dice al amiílaramiento de Ia riqueza 
pública de esta villa,, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contri
bución territorial y año económico de 
1898 A 99.

¡
Trascurrido el plazo señalado ein 
que 86 presenten aquellas relaciones, 
se procederé A ia formación del apén- 
!dioe con los datos y antecedentes qee 

obran en la oficina y en los términos 
prevenidos por las disposiciones vi- 

Í* gentes.
Lo que se hace público para general 

i inteligencia de loa veoipos y hacenda- 
3 dos à quienes pueda interesar,

Villanueva de Córdoba 6 de Diciem
bre de 1897,—Antonio Félix Herrero.

MONTEMAYOR
Núm. 8630

Don Juan Higuera Carmena, Alcalde «coi- 
dental da esta villa.
Hago saber: que debiendo procéder

as por la Junta pericial de esta villa A 
la formación del apéndice al amiHara- 

miento de la misma, para el afio econó- 
miae inmediato de 1898 A 99, se oon- 
96do el plajeo de treinta días, A oontae 
desde el qye aparezca inserto este «dio
to en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que loa contribuyentes qua 
hayan tenido alteración en su riqueza 
preseoteu relaciones juradas en la Se
cretaria de este Municipio, acompaña^ 

i das de los documentoe que acrediten el 
pago A la Hacienda de los dereohos oo- 
rreependientes; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo no se admitti An 
las que se presenten.

Y para que llegue A conocimiento de 
los contribuyentes de este término mu
nicipal, se publica el presente y otros 
de igual tenor, en Montemayor A 6 de 
Diciembre de 1897.—Joan Higuera.

JUZ6<^D0S
MONTILLA

Núm. 3613
Don Juan Manuel Beina y Carretero, Escri

bano y Secretario de gobierno del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad.
Doy fe; que en los autos juicio decla

rative de menor cuantía A instancia del 
Procurador Don Francisco Castellano 
y Barranco, en nombre de Don Atana
sio Sainz de la Torre y Molina, contra 
Miguel Ramírez Espejo, seguidos en 
este dicho Juzgado y por mi Escriba
nía para cobro de metAlioo interveni
do en causa criminal sobre estafa se
guida contra el demandado Ramírez 
Espejo, ha reosído sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva son como si
gue:

“Sentencia. En la ciudad de Monti
lla á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete: Visto por el 
señor Don Diego Medina y García 
Juez de primera instancia de esta par
tido, el juicio declarative de menor 
cuantía seguido entre partes, como de
mandante, en su derecho, Don Atana
sio Sainz de la Torre y Molina, propie
tario, vecino de Córdoba, defóndido y 
representado, respectivamente, por el 
Doctor Don Juan Mariano Algaba y 
Pineda y el Procurador Don Francisco 
Castellano y Barranco; y como deman
dado Miguel Ramírez Espejo, corredor 
de granos y líquidos, de esta vecindad, 
donde tuvo su domicilio, y por la re
beldía de éste loa estrados del Juzgado, 
sobre reclamación de cantidad de me
tálico interdictada en causa criminal 
sobre eBtafa seguida contra el deman
dado:

Fallo: Que debo declarar y declaro 
qUe las mil cuatrocientas ochenta y 
cuatro pesetas noventa céntimos, pro
ducto de las diligencias de interven
ción hachas en al domicilio del deman
dado rebelde Miguel Ramírez Espejo, 
corredor que fué de esta vecindad, en 
la canes por estafa seguida contra el 
mismo en este Juzgado, corresponde 
entregarlae el demandante Don Ata
nasio Sainz de la Torre y Molina, co
mo parte de isa cuatro mil cuatrocien
tas pesetas que el primero recibió del 
«egondo en veinte y tres de Marzo da 
mil cohooientoa noventa y uno, por le 
comiiión de venta de aceite que si mo
lara realizada A nombre de an tercero^

i
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y para qae paeds tener logar la devo- 
looión dól depósito odnetítbído en ja 
Saoorsal en Córdoba de la Caja gene
ral, elévese Bnpifoatoriú al IlnstríeimO 
señor Presidente de la Andiencia pró- 
vinoiai, luego qna transonrra el térmi> 
no de an año, siguiente & la pnblioB- 
olóo del enoabezamiento y parte dispo
sitiva de esta eentenoia en el Boibtik 
OnoiAi de la provincia, ó por el de
mandante se haya prestado la fianea 
necesaria con arreglo á derecho, y pón ^ 
gasa en la cansa testimonio en rela
ción antes de archivaría de nuevo en 
la Escribanía, con imposición al de
mandado de todas las costas del joioio. 
Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronanoio, mando 
y firmo, —Diego Medina García.

Pronunciamiento.—La anterior sen- 
tvujiñ loó dada y pronunciada por ei 
señor Don Diego Medina y García, 
Juez de primera instancia de este par
tido, estando celebrando andienoia pú
blica en el día de su fecha'.

Montilla treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete: doy fe.— 
Jaan Beina.,,

Ei enuabezamiento, parte dispositiva 
y pronunoiamiento de dicha sentencia 
ineertos, oononerdan á la letra con sa 
original á que me remito.

iSENCIA EJECDIIYA DE SACIENDI.-ZONA DE AGUILAR.

Número 3617

EDICTO DE SEt3UNDA SUBASTA DE FINCAS

D. José Melero Gutiérrez, subaiterno del Agente ejecutivo por débitos á favor ' 
de la Hacienda. J

Hago saber: Qce en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon fe 1 
cha 6 del corriente, en loe expedientes de apremio que se siguen ea este distrito | 
por débitos da la contribución urbana, correspondiente del 1.° d 4.® trimescre í 
de 1896 á 97, se Bacán á públioa sabasta, por segunda vez. los bienea inmuebles 
qne á oontinoaoión se expresan:

i Pta. Ctrne.

Número 

de 

orden

DEBITO j 

por príncí*

recargos 
y costáis

Ptg, Ot tu 9.

¡ NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
y fincas qne se subastan

oon eipi esión de las cargas preferentes conocidas.

1639

1736

20 27

S6 S3

Crietóbal Ojeda Molina.—Una casa en la aldea 
de Zapateros, calle Pozos, núm. 14, en...................

José Albalá López,—Una casa éh la oaRe Des- 
amparados, núm. 9, dé esta dindad, en....................

l Valoración 
deducidas

i cargas

600

La enbauts se efectuará en el Icoal de' la Agenda ejeaptiva, el dia 12 de Di
ciembre, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
l." Qae los deudores pueden librar 808 bienee pagando el priacipal, reoargOB 

y costas, sutes de cerrarse el rematen
?•’ Q®® ®®^^ postera admisible la qas cobra las doa terjçaras partes del valor 

liquido fijado ¿ los bienes. .
3.® Que loo títulos de propiedad gne Ice deodófes presenten’ estarén da ma- 

nifiesto en enta Agencia, áía podér exigír otros, y que ei se eareoisae de ellos sé 
complirá 80 falta en la forma que prescribe la regla-5." del art,' 42 del regía- 
manto de la Ley Hipotecaria, por cuenta de Jos remát»ixfes8,'é loe cuales deepoófi 
se les descontarán del precio de la adjudioaoión los g^toa qae hayan antioipado

4 ” Qae losgematsutes ae objigaa íbeutMar.m',1 j»qto, ùç,Ja Sóbasia 4?Lim
porte del^ piinoipal, reoargoa y postsa del proceliipietito,Ejecutiva que ademieu 
los contribuyentes de qnienea prbóedaií^las fiÚoaé' íhlíssíadss y hasta eí comple
to del precio del remate, en la ofiotaa dd la Agencia, antSa'Wótárgamiento de 
la esontors, según disponen lo# articulo# 37 y 39 de la luttruodién 40 22 de Ma 
yo de 1883. .
« i ^?® ®® ananoja al público. e,a papaplimiento da lo'SleMeato en ía retía 
4.* del art. 37 citado. f corufFT
J M^t° Agoilará 6 de Díoiembréde lSSI.—El diente ejeo^U^o.Bftfcyfiterao,

■... ^ .- .•.;-.. ..'-c e-i •,-. 1 -1 •

T para qo# oonste y sea inserto en 
eï Boiktin OpioÎal dé* oUa provinoia, 
Según está man dado, pongo el presen- 
te, qne firmo ea Montilla^à tré# de Di- 
oíémbre de mil ochooientoa novénta y 
siete.—d'n an Beina.

CORDOBA
Núm. 3625

Don Antonio Alonso . Solano, Juez de iris- 
tracción de esta ciudad y a-a partido. .
Por al presente 86 cita y llama á j

Jaan Gôwee Agnilar, natnral de Goa 
ña, vecino de Bujalacoe, de oinoaenta 
y oín 00 a ñus de edad, oasado y arriero.
pata que en el término de diez días, á 
contar deade 1» inserción en el Buiktin 
OvioiAL de cata provincia, comsorezoa 
ante este Juzgado, sito callejas del 
Marqués del Villar númertf-tres, al éb- 
jeto.d® que pueda- prestar oiertu decla
ra ción en ososa on mina! que estoy Íns- 
tt-uyendo-por ante ei infreaoripto por 
harto de oabalterÍBs en el cortijo de 
Pao Giménez, de este término, p-revi- j * » ' . «

\ La 80ba*-ta tendré logar et>l«s Gasas
méndofe que de no h#oerio, le parará Consisten alee de esta población; el día 
el perjuicio que haya-fugar. ' 16 del mess de Dimembre próximo, á

Dado ea Córdoba á oinoo de Dio'em- ^“® oace de so mañana, oayo acto da 
raránoa hora, duraste la ocal podrán 
admitir--6 preposioiones que oubran las 

; dos terceras partea del valor fijado an 
i teriormente, haciendo saber que el que 
■ resalte rematante, abonará en el soto 
. de la subasta el débito, prinoipab 
f apremios y costas y hasta el completo 
> del remeta, en le ofioins de mi cargo, 
• antea del otorgamiento de la corres-

bre de mil ooheaientOB noventa y siete. 
—A. Alonso Solano.— De orden de en 
señoría, Federico Daarce,

300 .

j ipcia ejecativa de Sacieada
DE MONTILLA

,Kfim..S622 - .
Edicio de primera 'subasia 

del a&iifruoto de fincas.
Don Lilis Portero y Guarrero; Agente égecú- 
. tivo da Hacipada de esta nona.

Hago saber: que en virtud de provi
dencia dictada por esta Agepoia, con 
fecha de hoy, en el expediente de apre . 
mío que se instruye contra doña María 
de la Ooncepoión Prieto Capote, cuyo 
domicilio se ignora, por Derechos Beti- 
i^e y transmisión de bienes, he acorda
do se saque en sobaata pública, por 
primera vez, el nsufruoto de la finca si
guiente:

De niíS-fanega de tierra eembradío, 
al BÍtiio' de la Fuente del Alamo, da este 

. término; luida al N. y E, ooa tierras y 
G Viñas de Joan Carraeqoilíe; por el S. 
; con mág de Aguatía Jiménez, y por 0. 

oon oli vos de D. Antonio Moñoz, cayo 
bant» ñuto Je esta finca está valorado en 
710 pest-tas, según consta del Régistro 
da la propiedad de e-te parido' '

j pondionts escriture de venta, con arre 
1 glo à lo prevenido en la Instraoción de 
' 12 de Mayo de 1888.

Lo qu^. se annooia ai público en 
cninplif^eoto de cnanto se ordena en 
el art, 37 d** dicha instro ocióu.

Montilla 30 de Noviembre de 1897, 
—El Agente ejecutivo, Luis Portero.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia qne se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia,,se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

: «Ministerio fl^la i^ioriociOn
REAL ORDEN

."'^?®^^ .^® instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las diputaciones provinciales y 

. Ayuntamientos, en la forma más con- 
veniente, qne no procedan ai otorga-'' 

? miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan- ' 
te acredite, Según está prevenido, qne 
ha satisfecho-los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 

'acto;
Considerando que.cl Real decreto 

de 4 de huero de 1883^dispone en 
- su artículo 3. que en jlqs pliegos de 
condiciones se^ cón^gnafá , necesaria^ 
medié,-dn^tG otras que''tíitá‘ «la’'oÉli- 
gación dél '-rematanté' db jiagar 'lbs 
anuncio», escriftim y' gastgÿ Sé toda 
clase qUo ocasione -iB sobastá y for- ' 
malizacián ¿del éontFftfop'ijy-^qneji en- 

’ tlq.tal preceptp^£fe incontmver- 
. table que el rciiuûa,qtô. ricine la obii- -

Ui-

gqpjón de sufragar los honorarios quo 
con arreglo al Arancel devenguea 
los JÍTojÉarios que autoricen el acto,, 
más loá' supleihentoi qué éstos ’liara 
el caso adelanten; / ' '

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 

* referido, las Córpofációbee citadas no 
, nrtiéattau .el celo que debían exigien
do á los rematantes de loa contratos 
que celebran los recibos de los gastos- 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el oumpiimieuto do tal par
ticular exista además la Real orden, 
de SO- de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el do, pago de los 
derechos de inserción de los anuncios

' en la Gaceta de Madrid', y
Considerando, por último, qjæ 

' cuando los indicados preceptos vie- 
nén en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte" 
de no percibir los honorarios á <1^’® 
tienen perfecto y legal derecho, »“* 
fragüen aderaás’los gastos de papo' 
sellado y. timbres necesarios ai tilin', 
plimiento de su cometido,para el cual 

-son solemnemente requeridos;
S. M, el Ret (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino» 
ha tenido á bien disponer que en jo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ne
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del B®“ 
decreto de 4 de Enero de .1883, lo® 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notí>’'^°® 
autorizantes do la subasta, si ¿sí®’ 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y adem^ 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Mf^'
drid y RoletIn Oficial de la pi®* 
vincia. Al propio tiempo que enano® 
los contratos se celebren por Adr^i- 
nistración, por hallarse compreow- 
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.®^d®^ 
art, .36 del Real decreto de 4 de 
ro de 1883 ya citado, ó sen en el oo 
que se hayan celebrado dos subasta® 
al,efecto, sin que en ellas se pr®®®^ 
taran los licitadores, se exija is’-’® 
mente ai concesionario, antes do otor 
gar la^ácritUra, análogos documentos 
que-justifiquen ei pago de loé dere
chos do referencia; entendiénd®®® 
tainbién qué d la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicie tt 
obras que hubiese-intentado contre 
tar, .será ella misma la obligad» » 
abonar al Notario ó Notarios. los d®' 

- recelos devengados por éstos ai auto- 
rizar la subasta mencionada- '

De Real orden lo digo á V-.S-.p®^^
^1 con o (Amiento y efecíQs..oonSÍg<ii®^' 

' ties; ad.YÜ’íiéndoie quo á la mayor bre
vedad',deberá! Tomítirv-V. ’Su ^ ®®^ 
Hinifetehit) un "ejemplar'del BóL'lífttí 
Gfiüxal dé ega provincia efi /q®?'^rp 
iu-íritíf. está Real Órdorfifefe''^^^^/ 
á V. 'Su mücíióá anoé. Atadfiá. -.%a

' Agosto de 1,891.—Ni7í)e^q., 3
. Sr. Gobernador dé. la i^otincia de-- 

• . " fj
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